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AL AYUNTAMIENTO PLENO 

 

MOCIÓN PARA REHABILITAR Y CREAR UN ESPACIO POLIVALENTE EN 

LA ANTIGUA AZUCARERA DE SANTA VICTORIA 

 

Actualmente la ciudad de Valladolid cuenta con numerosos edificios vacíos o en 

desuso de titularidad pública (propiedad del Ayuntamiento o de otras administraciones 

públicas). Muchos de estos edificios tienen singularidades que les otorgan un enorme 

potencial para poder ser destinados a proyectos de iniciativa pública, privada o mixta que 

podrían tener un gran impacto para la ciudad y sus vecinos. Hablamos de impacto social, 

cultural, económico…  

La idea que tiene este Grupo municipal es aprovechar eso que ya tenemos para ir 

construyendo un proyecto de ciudad más coherente, más compacto, más creativo. En 

definitiva, crear una ciudad más amable para sus vecinos. Incluso, pensamos de forma 

ambiciosa que hay proyectos interesantes en espacios emblemáticos que pueden servir 

para regenerar espacios o áreas urbanas en declive. De hecho, ese debe ser uno de los 

grandes objetivos de una buena política de regeneración o rehabilitación urbana. El 

equipo de gobierno usa mucho estas palabras, pero luego se queda sin proyectos y sin 

ideas que la hagan efectiva, o, si las tiene, la falta de ambición le impide acometerlas.  

Con esta idea, por ejemplo, Ciudadanos propuso y consiguió hace apenas unos 

meses la recuperación del antiguo Cine Castilla para la ciudad como punto neurálgico de 

toda la actividad cultural del barrio de Girón. Y hablamos de barrios porque no solo 

debemos hablar de revitalizar el centro. Unos tienen la fama y otros cardan la lana. 

Recientemente el Ayuntamiento de Valladolid ha adquirido el teatro Lope de Vega, las 

Catalinas o la planta de arriba de Las Francesas, pero para estos proyectos nunca se 

acuerda el equipo de gobierno de los barrios de la ciudad. 

Para poder lograr el objetivo antes mencionado, recuperar para la ciudad espacios 

o edificios urbanos en desuso, lo primero habría que partir de un inventario actualizado, 

sistematizado y espaciado. Y tal cosa no existe. Hablamos de sistematizado y espaciado 

porque esta es la información relevante para toda iniciativa de gestión pública: conocer 

qué edificios públicos están vacíos o en desuso en la ciudad, su estado de conservación, 

su potencialidad para diversos usos y su ubicación geográfica. 

En todo caso, uno de estos edificios en desuso es la antigua azucarera de Santa 

Victoria, ubicada en el Parque de las Norias. Este es un edificio singular y uno de esos 

emblemas de nuestro patrimonio industrial, un reflejo de la memoria vivida que fue 
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construido en 1899 y que hoy en día, después de un proyecto fallido de intentar rehabilitar 

el espacio y su entorno, se encuentra totalmente abandonado, con una imagen desoladora 

y con cada vez más peligro de ruina si no se realiza una intervención y un proyecto 

ambicioso que ponga en valor el espacio desde un punto de vista urbanístico, 

arquitectónico, histórico, cultural y/o económico. 

En este sentido, uno de los grandes déficits de esta ciudad es la ausencia de espacios 

en la ciudad que tengan compatibilidad para diversos usos y esa es la idea que 

proponemos para dar un sentido al espacio y para revitalizar toda la zona. Crear un 

espacio multifuncional, un edificio creativo y polivalente, un espacio abierto 

intergeneracional que promuevan y estén dedicados a la cultura, donde se pueda realizar 

actividades de todo tipo: exposiciones de arte, conciertos salas de ensayo para grupos de 

música, teatro, danza, fotografía, escuelas, talleres, etc, junto con posibles usos de 

iniciativa empresarial privada. Espacios como Azkuna Zentroa (La Alhóndiga) de Bilbao 

o Tabakalera en San Sebastián pueden servir de ejemplos de reconversión de espacios 

urbanos en desuso o en declive en grandes proyectos de iniciativa público-privada. 

En el pasado reciente el equipo de gobierno ha anunciado su intención de consolidar 

el espacio de la antigua Azucarera de Santa victoria. De hecho, en el anexo de inversiones 

del presupuesto de este año 2021 del Ayuntamiento de Valladolid se incluye una dotación 

presupuestaria de 300.000 euros para la rehabilitación de este espacio. Sin embargo, 

hacen falta dos cosas: primero, llevar a cabo los compromisos que se asumen con la 

ciudad; y segundo, dar un sentido y una finalidad a este espacio ya que de no ser así, la 

inversión que hagamos hoy para la consolidación y rehabilitación del espacio no habrá 

servido para nada y en unos años nos encontraremos en el mismo punto que estamos hoy. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Ciudadanos y, en su nombre, el concejal que 

suscribe la presente moción, propone al Pleno municipal la adopción de los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno a actualizar el inventario de bienes inmuebles 

de propiedad municipal con clara especificación del estado de conservación y uso en el 

que se encuentran, así como su ubicación geográfica de modo que se presente un 

escenario de posibilidades para potenciar proyectos innovadores de índole económica, 

social y/o cultural para reconvertir los espacios en desuso. 
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SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno a la rehabilitación del edificio de la Azucarera 

de Santa Victoria convirtiéndolo en un espacio multidisciplinar como lugar polivalente, 

apto para diferentes usos y abierto a configuraciones flexibles posibilitando la cesión del 

espacio mediante un proceso de convocatoria abierta destinado empresas privadas y 

asociaciones con proyectos innovadores para Valladolid desde un punto de vista cultural, 

económico y/o social. 

TERCERO.- Instar al equipo de gobierno a realizar las obras y ajustes necesarios en 

materia urbanística y de movilidad en  el entorno de la antigua Azucarera de Santa 

Victoria para favorecer los accesos en vehículo privado y/o transporte público  

 

En Valladolid, a 20 de julio de 2021 

 

Pablo Vicente de Pedro 

Concejal Grupo Municipal de Ciudadanos 







 
 

 
 

 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 

 

MOCIÓN EN APOYO A LA PROPUESTA DE MOVIMIENTO CONTRA LA 

INTOLERANCIA POR EL DÍA EUROPEO DE LAS VICTIMAS DE LOS 

CRÍMENES DE ODIO 
 
El 22 de julio se conmemora el Día Europeo de las Víctimas de los Crímenes de Odio, 

instituido en 2014 por el Consejo de Europa en recuerdo de la masacre en Oslo y Utoya 

(Noruega 2011), cuando 77 personas, en su mayoría adolescentes, fueron asesinadas por 

un fanático neonazi. Este 2021 se cumple su 10º aniversario, en memoria de todas las 

personas que son víctimas de delitos de odio. 

 

Los delitos de odio están basados en la intolerancia al diferente, así lo afirman el 

Consejo de Europa y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, y son una trágica 

realidad en un contexto de crecimiento de polarización extremista que niega el valor 

universal de la dignidad humana, sus libertades y derechos a la persona por su 

diversidad. 

 

El crimen de odio terrorista perpetrado en Utoya y que da origen a este Día de Memoria, 

fue motivado por el odio del autor hacia sus víctimas por defender una Europa abierta 

construida sobre la base de valores de tolerancia e interculturalidad, que reconoce la 

dignidad de la persona y a la universalidad de los Derechos Humanos. No fue un 

episodio único, pues hechos criminales de esta índole y atentados anteriores y 

posteriores como los de Paris, Orlando, Barcelona o Nueva Zelanda, entre otros, 

evidencian que la intolerancia criminal llevada a cabo por fanáticos extremistas y 

totalitarios, basada en el rechazo hacia el diferente, es persistente. 

 

Este Ayuntamiento recuerda y reconoce a todas las víctimas de delitos de odio y es muy 

conscientes del tsunami de intolerancia que amenaza al mundo con volver a tiempos de 

persecuciones, asesinatos, horrores como el Holocausto y otros crímenes contra la 

humanidad. Para encarar este grave problema, desde Movimiento Contra la Intolerancia, 

con el apoyo de otros colectivos en defensa de los Derechos Humanos, reclaman una 

Ley de Protección Universal de la Víctima de Delitos de Odio, con capacidad para 

intervenir con eficacia en todos los ámbitos o circunstancias y para apoyar y proteger a 

las víctimas, conforme prescribe la Constitución española.  

 

Toda persona o grupo que sufra una infracción penal por motivo referente a cualquier 

característica de su condición humana, con independencia de que tal característica 

concurra efectivamente en quien sufre el daño o perjuicio por ese motivo, ha de ser 

protegida por esta Ley. 

 



El Ayuntamiento de Valladolid seguirá promoviendo acciones “in memoriam”, 

iluminando sus edificios con el color AZUL que alumbró la solidaridad con las víctimas 

del terrorismo, la violencia escolar y otras generadas por la intolerancia, para sostener el 

compromiso, mantener la memoria y la solidaridad con las víctimas. 

 

A C U E R D O S: 

 

Primero.- El Ayuntamiento de Valladolid insta al Gobierno al impulso de una Ley 

Integral de Protección Universal de las Víctimas de Delitos de Odio que aborde este 

problema desde la prevención hasta la sanción y la asistencia a la víctima. 

 

 

Valladolid, 21 de julio de 2021 

 

 
 

 
 
 

 
 

Pedro Herrero García 
Portavoz del Grupo Municipal 

Socialista-PSOE 

 

 
 
 

 
 

María Sáchez Esteban 
Portavoz del Grupo Municipal Valladolid 

Toma la Palabra 
 
 

 
 

 
 

Martín José Fernández Antolín 

Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos 

 
 

 
 

 
 

Pilar del Olmo Moro 

Presidenta del Grupo Municipal Popular 

 

 

 

 

 

 


